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; Comité/Reunión g~~~~eñl~stitucional de Gestión y: Acta No. 2-2020

Organizado por Oficina Asesora de Planeación I Secretaria General

Lugar Virtual Fecha 29 de abril del 2020
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ORDEN DEL OlA
_. _. . - -- ._-

I - .-

1. Verificación del quórum.
2. Aprobación del orden del dla.
3. Seguimiento a compromisos de la sesión anterior del Comité - 29 de enero de 2020.
4. Presentación de resultados del Plan Estratégico Institucional 2020 con corte al 31 de Marzo de

2020.
5. Presentación de resultados del Plan de Acción Institucional 2020 con corte al 31 de Marzo de

2020.
6. Presentación y aprobación de modificaciones al PEI y PAI
7. Presentación Estrategia de Rendición de Cuentas a la Ciudadanla.
8. Metodologia para la Definición de oferta institucional del MJD
9. Presentación Informe de Seguimiento a los Proyectos de Inversión.
10. Presentación Estrategia para Cerrar Compromisos CON PES 2009-2019
11. Plan de Participación Ciudadana MJD
12. Plan de trabajo acompañamiento implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión

-MIPG.
13. Proposiciones y varios.

!
--- _._- . - - .. --

PARTICIPANTES

I
.

ASISTE

I No NOMBRE CARGO ¿PRESENTA, SI NO EXCUSA?,
-

1 Naslly Raquel Ramos Secretaria General X
Camacho

2 Jorge Humberto Serna Director Juridica X
Botero

3 Camila Afanador Vargas Directora de Asuntos X
Internacionales

4 Reymundo Sojo Ortiz
Director Tecnologlas Gestión X
Información en Justicia

5 Carlos José González Director Métodos Alternativos X
Hernández Solución Conflictos

6 Tatiana Romero Directora Justicia Formal (E) X
Directora Desarrollo del

7 Olivia Inés Reina Castillo Derecho y Ordenamiento X
Jurrdico

8 Any Lorena Váquiro Directora Justicia X
Benrtez Transicional
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9 Christian Leonardo Director Política Criminal y X
Wolffhüael Gutiérrez Penitenciaria

10 Ana Maria Rueda Directora Polilica de Drogas y X
Rodriauez Actividades Relacionadas

11 Analorena Habib Jefe Oficina Asesora de X
Cañizalez Planeación

12 Natalia Contreras Reina
Jefe Oficina de Prensa y X
Comunicaciones

13 Diego Orlando Bustos Jefe Oficina de Control Interno X
Forero-

INVITADOS
- o.. _

1 Andrés Arboleda Salazar Contratista Oficina Asesora Planeación
2 Sara Lorena Garcés Vega Contratista Oficina Asesora Planeación

3 Rafael Enrique Diaz Cely
Coordinador Grupo de Planeación Estratégica
de la Oficina Asesora Planeación

4 Miguel Antonio González Pinzón Contratista Oficina Asesora Planeación

5 Andrés Mauricio Rojas Gordillo
Coordinador Grupo de Gestión Administrativa -
Secretaría General
Profesional Especializado Directora Desarrollo

6 Cartos Unigarro del Derecho y Ordenamiento Juridico
Ordenamiento I

7 Diego Fernando Gallego Orozco
Contratista - Dirección de Política Criminal y
Penitenciaria

8 Edna Yanneth Beltrán Prieto
Profesional Especializado- Oficina de Prensa y
Comunicaciones
Contratista - Profesional Especializado

9 Fanny Liliana López Borda Dirección de Métodos Alternativos de Solución
de Conflictos

10 Wilson Torres Romero Asesor, Dirección de Asuntos Internacionales

11 Mery Yaned Rodríguez Sánchez
Profesional Especializado - Dirección de
Tecnoloaias v Gestión de Información en Justicia

12 Hugo Fetecua Avendaño
Profesional Especializado - Dirección de Justicia
Transicional

13 Yuly Constanza Benavides Mora
Profesional Especializado, Dirección de Justicia
Formal

14 Zaida Lorena Yanquen Ortega Técnico Administrativo, Dirección Juridica

15 Mauricio Ordoñez
Coordinador Grupo de Calidad y Trasformación
Oraanizacional - Oficina Asesora Planea ción

16 Natasha Ramírez Villanueva
Profesional Especializado - Dirección de Política
de Droaas v Actividades Relacionada

17 Martha Liliana Rincón Gómez
Coordinadora Grupo de Gestión de Proyectos y
Presuouesto - Oficina Asesora Planeación
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Punto 1. Verificación del Quórum

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.22.3.8 del Decreto 1499 de 2017 y la resolución
No. 1939 del 20 de diciembre del 2019, el día veintinueve (29) de abril de 2020, por medio de video
llamada, se realizó sesión virtual del Comité Institucional de Gestión y Desempeño, la cual fue
presidida por la Secretaria General en calidad de Presidente del comité.

La Jefe de la Oficina Asesora de Planeación, en su calidad de Secretaria Técnica y de acuerdo con
lo establecido en el articulo 5 de la Resolución 1939 de 2019, verificó el quórum y constató la
asistencia y la participacíón de once de los doce miembros del comité. Por tanto, se contó con
quórum deliberatorio y decisorio.

Al respecto se deja constancia que dentro de los participantes del comité asistió el Jefe de la Oficina
de Control Interno como invitado permanente con voz, pero sin voto. También se hace constar la
asistencia de 17 invitados.

Punto 2. Aprobación orden del dia

La Dra. Analorena Habib Cañizales, Jefe de la Oficina Asesora de Planeación y Secretaría Técnica
del Comité Institucional de Gestión y Desempeño, presenta al comité el orden del día registrado al
inicio de la presente acta.

Una vez socializado, la señora Secretaria General, en calidad de Presidenta del comité, propone
que "para hacer más efectiva la votación, si algún miembro del comité tiene alguna objeción en
cualquier punto, debe encender el micrófono. De lo contrario, se entiende como aprobado"

Teniendo en cuenta las consideraciones de la señora Presidenta del comité, Doctora Naslly Raquel
Ramos Camacho, se aprueba el orden del día.

Punto 3. Seguimiento a compromisos de la sesión anterior del Comité - 29 de enero de 2020

La Secretaría Técnica informa que, dentro del desarrollo del comité del pasado 29 de enero del año
en curso, no se establecieron compromisos para presentar en este comité; por lo tanto, se da
continuidad al punto 4.

Punto 4. Presentación de resultados del Plan Estratégico Institucional 2020 con corte al 31
de Marzo de 2020

Con el fin de informar a los miembros del presente comité el estado de avance de los indicadores
del Plan Estratégico Institucional 2020 con corte al 31 de marzo del año en curso, la Secretaria
Técnica informa que parte de los indicadores que se presentan no tienen avances, pues la mayoría
de ellos tiene reporte anual o semestral. A pesar de lo anterior, el reporte de los indicadores sin
avance, son debidamente justificados por las dependencias a su cargo, ya que se presenta
información cualitativa.

El siguiente es el resumen de avance de los indicadores del PEI con corte a 31 de marzo de 2020,
evidenciando, en primer lugar, la ejecución del mismo a través de los cinco objetivos estratégicos
vigentes, con un cumplimiento del 26,75% de la meta anual.

Calle 53 # 13 - 27

Código postal 111711

Teléfono (57) (1) 4443100

Bogotá D.C., Colombia

www,minjustícia,gov,co



~~~I-, . . .,'-" . ,. '. -'~ -ID
. .

~'. -. - ... ;;;.. 'L _ .'.,c" '. -

Plan Estratégico Institucional 2020 (Marzo 312020)
1 A-.oPEI

obJetivo Eatntigk:a ••••(dlclembre)
Formular y c:oorcli".r \a políttcll pübliclI ~n meterl. dI! justicia '"tranllicion.l, fin el merco de t. I1lconeiliación nacional.
Liderar la lormulaelón. Implememte.clón 'f lellulmlllnto de 111politlc:., 31,14'4en materia crimil'llll y ponltenclllrla
COMolldar la poUtlc:a Integrat de drol:as, 11,1Implementación y 55,05"
CV.IUlci6n,

Afianzar una gestión Institucional Innovadora y ética. loportllda lIn el 10.3~dllllll.rrollo humano y t. particIpación ciudadana
Fortalecer el.lltem' de justicia pa,.. que .ea IC(:IlSibl.,oportuno y 28,04"cerceno .t ciudadano.

AWI'ea PronMdlo Entidad 28,'76"

Nota 1: Para eLcitlcuLo dl!( avance del PEI 2020 50 excluyeron los lndleldores que pre~lfmtan rezago o no
tienen meUl. paro In vigencia. En el documento anexo se observa el comportDmlonto por Indicador.

Nota 2: El avance del PEI 2020 se caLcuLa I partir deL promedio de todos los Indicadores sin contemplar
aquellos con rezago o ,In meta programada para esto vigencia.

Como se observa en la Nota 1: para el cálculo del avance del PEI 2020 se excluyeron los
indicadores que presentan rezago o no tienen meta para la vigencia. Esto hace referencia a los
indicadores correspondientes al FURAG, que se miden anualmente con rezago de tres meses.

(Rezago: # de días después de cumplido el periodo de medición que tarda la información para estar
disponible y ser reportada. Aplica para todos los indicadores del PEI, que dependen de la medición
de FURAG, cuya medición es anual pero la información está disponible tres meses después de
cumplido el año).

Indicadores con Rezago o sin Meta 2020
I '.port. I

N•. IndIcador An I (R No prMenta Meta
1 UD eugo ra 2010

tre meses) PI

1 Jornadas de socialización vIo fortalwmlento de la KrjH Romanl X

2
PorCl!ntaJe de munlclplos con modelos de oferta de jusllda local y rural X

formulados, ndice de D!:sempello InstituCional X, PollUca de defen" JurldiC1llmplementada X

S
Politica de Fortalecimiento Organlzadonal V Slmpllficadón de Procesos

X•• Implementada en el MJO - .
. Polftica de Gestión del co~.~mlent~.u-Ia Innovadón 1m lementada en el foIJO . X

7 Polltlca de GestIón Documental 1m lementada en el MJO X

• Polfllca de Gestión Enrat~glca del Talenlo Humano Implementada en el MJO X

9
PollUca de Gestión Presupuestal V Efidencla del Gasto Públic<llmplementada

X
enelMJO

10 Polltlca de gobierno dIgital Implementada en el MJO X

11
Polltlca de Partlclpadon dudadana en la gestJón pública Implementada en el

X
MIO

12 Polltlca de Planeac.l6n Insthuclonallm lementada en el MJO X
13 1m lementadón de la trUcade Servido al Oudadano X

Se presenta a continuación un resumen del avance de 64 indicadores que hacen parte del PEI, de
los cuales 27 indicadores no presentan avance para el primer trimestre, dado que la periodicidad
del reporte es semestral o anual, y 13 indicadores se miden anualmente con rezago o no presentan
meta para la vigencia.
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Resumen Avance P an Estrateglco
Institucional (corte Marzo 2020)

NUmero de Númaro de indicadCJf'eS Número de indicl3dore:o

Objetivo Estratético rndicadores sin avanco 2020
con Rczato o sin Mata

para 2020*

Fortalecer el sistema de justicia para que sea 28 15 2
accesible, oportuno y cercano al ciudadano.

Formular y coordinar la política pública en
materia de justicia transiciona~ en el marco de 3 3 O
la reconciliación nacionaL

Uderar la formulación, implementación y
seguimiento de las políticas en materia criminal 7 4 O
Y penitenciaria
Fortalecer la política integral de drogas y su

6 1 •im"!ementaci6n en todo el oals
Afianzar una gestión institucional innovadora y
ética, soportada en el desarroUo humano y la 2. 4 11

participación ciudadana.

Total 64 27 13

'Rezago:# dediasdespuésde cumplidoel periododemediciónquetardala informaciónparaestardisponible
y ser reportada.Aplicaparatodoslos indicadoresdel PEIquedependende la mediciónde FURAGcuya
mediciónesanualperola informaciónestadisponibletresmesesdespuésdecumplidoelaño.

La Secretaria Técnica manifiesta que en el detalle de la presentación se puede evidenciar el
aquellos indicadores que no presentan avance a corte del 31 de marzo de 2020, incluyendo las
observaciones que las dependencias hicieron al respecto.

La doctora Naslly Raquel Ramos Camacho, en calidad de Presidenta del Comité, solicita la palabra
a la Secretaría Técnica y manifiesta que valdría la pena, que resultado de esta reunión a cada
Director se les envie una comunicación informándoles los indicadores que no han tenido avances
para que ellos los tengan presente y establezcan la necesidad de reprogramarlos. Ante ello, la
Secretaría Técnica manifiesta su respaldo a esta iniciativa y lo establece como compromiso a su
cargo.

Se da paso a que los integrantes del comité realicen preguntas, inquietudes o aportes a lo
presentado en el punto 4. Al respecto, no se presenta ninguna observación por parte de los
asistentes por lo que se continúa con el punto 5.

Punto 5. Presentación de resultados del Plan de Acción Institucional 2020 con corte al 31 de
Marzo de 2020.

Como presentación informativa se socializa el avance de Plan de Acción Institucional 2020 con
corte al 31 de marzo de 2020. De acuerdo con la aprobación otorgada en el Comité Institucional de
Gestión y Desempeño realizado el 29 de enero del 2020, se recuerda que el PAI se mide a través
de iniciativas estratégicas, en donde cada una de ellas agrupa una o varias actividades. Por lo
anterior, a continuación, se presenta el avance general del PAI en el Ministerio

Calle 53# 13-27

Código postal 111711

Teléfono (57) (1) 4443100

Bogotá O.C .. Colombia

WWW'.minjusticia.gov,co

http://WWW'.minjusticia.gov,co


Avance Plan de Acción Institucional 2020 por
Despacho

Oe$p3cho
Número InclntivllS Avance" Iniciativas
Estrat'ticas'" EstrattigiCM-

1 Mlnlstrade Justicia y del Derecho 26 99,BS,*>

Vlcemlnlsterlo de Promoción de la Justicia '2 88,88%

Viceminlsterlo de Polftlca Crimina! y Justicia
" 88,64%

Restaurativa

Secretaria General ,. 99,77%

Totnt Entidad .s 95.79~

~Nota:Si bien el PAI está compuesto por 89 iniciativas con 259 actividades, se evaluaron aquellas que
cuentan con ejecución programada en el primer trimestres del afto, es decir 65 iniciativas con 126
actividades.
"'Nota: El avance porcentual del PAI se cálcula con base en la programación trimestral establecida por
las deoendencías.

Si bien el PAI está compuesto por 89 iniciativas estratégicas que contienen 259 actividades, se
evaluaron aquellas que cuentan con ejecución programada en el primer trimestre del año. Es decir,
126 actividades de 65 iniciativas estratégicas. El avance calculado del PAI se realiza con base en
la programación trimestral establecida por las dependencias, según esto, hay un cumplimiento del
95,79%.

Lo anterior se obtiene de las actividades de seguimiento incorporadas en el procedimiento
establecido para el Plan de Acción Institucional. Allí las dependencias remitieron los avances con
su respectiva evidencia. La OAP revisó la información remitida específicamente en lo relacionado
con su consistencia y coherencia.

La Secretaría Técnica comenta que ."Esta infonnación se encuentra en fonnato Excel, por si se
requiere revisar o verificar la infonnación, se presenta asi, debido a que no tenemos sistema
información, pero, aforlunadamente el ingeniero Reymundo Sojo Orliz, Director de Tecnologias y
Gestión de Infonnación en Justicia, junto con la Doctora Naslly, está gestionando la adquisición de
una nueva platafonna o sistema que nos va ayudar a llevarlo automatizado. En este momento lo
tenemos en un Excel y para verificación de ustedes, con mucho gusto, se lo podemos enviar, para
que ustedes revisen los cálculos que se realizaron."

El ingeniero Reymundo Sojo Ortiz, Director de Tecnologías de Gestión Información en Justicia pide
la palabra y en su intervención comenta que el proceso Iicitatorio para el sistema de información en
mención se encuentra publicado en SECOP 2, igualmente manifiesta lo siguiente: "Este sistema
será integral. Un sistema que no solamente va a cubrir las necesidades de planeación, sino
también, las necesidades que tiene el doctor Diego Orlando Bustos Forero, desde la OCI. Trabajará
todos los temas que maneja el Ministerio y también todo el tema de indicadores, planes de
mejoramiento, plan institucional, planes de gestión, metodologias, gestión de riesgos y vamos a
incorporar todo lo que es sistema de gestión de calidad. Aspiramos que a finales de junio ya
estemos iniciando el proceso de implementación de herramientas, el cual le va a servir mucho al
Ministerio. Y queremos hacer ese anuncio para que sepan que ya se está adelantando."
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La presidenta del comité, doctora Naslly Raquel Ramos Camacho hace una invitación a los
asistentes para que entren a SECOP2, revisen y hagan los aportes que consideren pertinentes al
proceso.

La Secretaria Técnica interviene para agradecer la información y dar continuidad al desarrollo del
punto 5. Se socializan los resultados del Plan de Acción Institucional 2020 con corte al 31 de marzo
de 2020, detallando el avance para cada una de las dependencias. Lo que permite evidenciar las
actividades que no se cumplieron en este corte y que, por su importancia, deberlan ser justificadas
en los seguimientos que se hagan del PAI 2020.

Se inicia con el Despacho de la señora Ministra. Instancia conformada por las siguientes
dependencias: Dirección de Asuntos Internacionales, Dirección Jurídica, Dírección de Tecnologías
y Gestión de Información en Justícia, Oficina de Control Interno, Oficina Asesora de Planeación y
Oficina de Prensa y Comunicaciones. En cada una de ellas se ídentifica la cantidad de iniciativas
estratégicas programadas para ejecutar dentro del prímer trimestre y se observa un cumplimiento
del 99,88% de avance de las 26 iniciativas estratégicas reportadas .

Dirección de A5Untos
Intemacionale",

Dirección
Jurldlca

Direcciónd~
Tecnotogias y Gestión
de Información en

justicia

••~•• 8)••~

Oficina de
Control Interno

Oficina Asesora
de Pianeaclón

Oficina de Prensa
y Comunicaciones

•• 8)
•• 8)
•• @

Plan de Acción 2020 (Marzo 31)
Despacho Ministra de Justicia y del Derecho

Avance promedio

26 IniciativasI
Estratégicas
99,88
%

Por su parte, el Viceministerío de Promoción de la Justicia está conformado por: Dirección de
Métodos Alternativos de Solución de Conflictos, Dirección de Justicia Formal y Dirección de
Desarrollo del Derecho del Ordenamiento Jurídico. En cada una de esas de endencias se
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identifica el número de iniciativas estratégicas programadas para ejecutar dentro del primer
trimestre. Se reporta un cumplimiento del 88,9% con respecto al programado,

12lnl.CiativaSg...
Estratéglcas

88,9% -.

Plan de Acción 2020 (Marzo)
Vice ministerio de Promoción de la Justicia

Avance promedioL>~~C>~~
~. ".'.." L> ~'"'"c)"~IT,. ~O, ". ., ,., - !)

En relación con los resultados presentados, la Directora (e) de Justicia Formal, manifiesta lo
siguiente: "Querla precIsar que, por ejemplo, en el tema de conexIón justIcIa, como lo regIstró el
Informe, no se logró cumplír esta meta porque la herramIenta vlrlual, como tal, está en proceso de
relngenlerla del trabajo con la SubdIreccIón de SIstemas acompañando el sIstema. Pero como
todavla no está al aIre, por eso no se pudo realízar todavla durante ese perlado. En cuanto a
LegalApp, lo que se hace es pasar una ruta que quedó pendIente para este trimestre, de suerle
que no se afecta nIngún resultado de la meta dIspuesta."

Dirección de Justicia Formal
Actividad con avance menor al 95% con respecto al programado

J
En e.ta .etiYidlld no hll h"bido ningún 'VIlnc:e d.bido • qua .1 .ub";t;o
ConolCión .Junlc1a.e oncontrllbll tuera do funcion.mi.nto deb,do 11 lIju~o.

F I 1 t~cnlco. y proceso de migr.ción rellUzadopor la Oiree::ción de Tecnologfa.
o'u d.ca, el a. . ~ I Er.bonI, cont.nldos P'" 01 subsltlo; quiano. roprogram.ron la ontrega d.l sltlo nueva~ntlll .n producción P"'.

~p~rj or~. 11JU.t'C'1I ConOl(I6n Justicia 1" .t'gunda .emana d. abriL NO ob.unt •. d. manar. paralllla ft tos aju.tel
a e ecu YO que .se vlen.n hacl.ndo al subsltio, ~ ha trabajado con la OTGI,) .n lI.

funcionalidad., "Foro" y "eanco d. ell'Perlencia'" para nutrir lo, contenidos
dlll lubaitio.
~ :::,~~',do Vpub[••• o " .Po""[ d, ,•• ,lApp' ru<~, Nomb" d, N" V""10

1
.Pllln de "an"miento y manejo di! vertimhtnt05 .T•..•mlle de sotldtuda" durante la

lmpleml!ntar Kdonm. D15l!l\ar y Ktullli,llr los con11!nkl vlgllnda de' Covld 19.Renowcl6n de p'rml$o", aUlorltadones, OItrtlfladas y le:enclM
dll o"enlllClón y 'O::f50 pl'"esentl!$ en el llpllcatJvo l.lApp dv •..•n1~ la ,mar¡end8 PM e:ovld 19 .Func:lonamlonto do notarfM durante la
ala justklSl (SO nurlV2SrvtlIs dll justlcl.) emer¡llncla sanltart. por e:ovld 19 .Notlneadón o e:omunlcaclón de actos

_ admln15tnltlvm durante la Ilmllrlencla por Covtd'19 .At.ncl6n de las comlserfas de

1
f,mlla durtlnla l. emeri@ncla por Covld.19
•."""'.".111r una IO(;d6nde Mela duranlll las medid." de alsblmll1nlO por covld 19 •
PalO de penslones durtlnta la emergencia por Covld.19 .p.o dI! pC!'n$lon~ durantl!

. '!-!m.er¡.nc!a PM CovkI.19 .Dl!yoluc:lón d.l!l.lYA

De otra parte, el Director de Métodos Alternativos de Solución de Conflictos informa frente a la
actividad relacionada con la atención de solicitudes por parte de conciliadores, lo
siguiente: "el número de casos tramItados depende de la demanda de los cIudadanos
(. ..). Por lo cual, nos toca hacer, obvIamente, todos los reporles, qué han pasado
con esta contIngencIa, en térmInos, tambIén, de la movífídad de las personas y de la
poslbífídad de acceder presencIalmente a los servIcIos. Nosotros, el GobIerno
NacIonal, con el Iíderaz o de la MInIstra, ex ed,mos el Decreto 491 ara facíf,tarle
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que por medios virtuales se pueda continuar prestando estos servicios en la medida
de las posibilidades. Sin embargo, estamos hablando de que a pesar de ese esfuerzo
y de que seguimos prestando ese servicio a lo largo del pals, estamos presentando
que la demanda en el número de casos (... ) es 50% menor de lo que es habituar.

Dirección de Métodos Alternativos de Solución de Conflictos
Actividad con avance menor al 95% con respecto al programado

~

Durante el primer trimestre de 2020, se reportaron 33.816 casos tramitados ente
, __ I -1 Dr..... Realizar seguimiento 8 la atención conciliadores en derecho V condiadores en equidad. lo anterior de acuerdo 8 las
'VHa ecer o:t • ,vljrama _ . .N I 1 de solc.tudes por parte de I cifras genelildas por el Sistema de Infonned6n de la oonabct6n, el arbitraje y la,

ac 0l~'6 concniadores en derecho. amIgable composicl6n -SlCAI£. y el Sistema de Informed6n de casas de justicia Slci

¡eonc 130 n !ve .Extra'udicial en ConcRladores en 1rtS(l rda (dado que se encuentra en perlodo de prueba el SICEQ)en el periodo determinado.
De J he Arbi persona natural no comerciante, De esta dfra corresponde 26.288 casos (so&dtudes) fueron tramitados ante
""'';'' bl' Co ~~6 Arbltros y .quldad, "bU,,). ~ ,.",n.dores" d."""o y7,Sl8easos(motivosd"""d6'1 fu.ro' ",ml'ad•• ante

I ge e mposlCI n. amIgable composlciSn concniadores en equidad. la meta prgramada para este trimestre es de 42.121 casos
r lo ue elavsnce frente a to remado es de 90%.

Se presenta a continuación la ejecución del PAI a cargo del Viceministerio de Polltica Criminal y
Justicia Restaurativa, conformado por: la Dirección de Justicia Transicional, la Dirección de Politica
Criminal y Penitenciaria y la Dirección de Politica de Drogas y Actividades Relacionadas. En cada
uno de ellas, se identifica el número de iniciativas estratégicas programadas para ejecutar dentro
del primer trimestre, reportando un cumplimiento de 88,64% frente a lo programado.

Referente a la Dirección de Justicia Transicional, no se tiene ningún reporte para este trimestre,
pues las actividades a su cargo inician en los próximos trimestres del año. En cuanto a la Dirección
de Política de Drogas y Actividades Relacionadas se evidencia un cumplimiento del 100% de
ejecución de 6 iniciativas y la Dirección de Política Criminal y Penitenciaria con 5 iniciativas, reporta
un 75% de ejecución, tal como se muestra a continuación:

La OJT está representada con 4 iniciativas y 17
actividades en el plan de acción, las cuales. fueron
programadas para ser ejecutadas en los próximos
trimestres.

Dirección de Justicia
Tl'"anslcional

Oirección de Politica
Criminal y

Penitenciaria

Dirección de Politica de
Drogas y Actividades

Relacionadas

••
~ •... /~n~ft\~ - O•••~
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La justicia Minjusticla
es Cletodos

Plan de Acción 2020 (marzo)
Viceministerio de Política Criminal y Justicia Restaurativa

Avance promedio

11Iniciativas
Estratégicas

88,64% I
A continuación, se presenta la justificación del estado de las iniciativas inferiores al 95%

Dirección de Politica Criminal y Penitenciaria
Actividad con avance menor al 95% con respecto al programado

,.
Fortalecer el Sistema de Validar metodologlas para Implementar la Justicia Juvenil Restaurativa El desarrolo e, ~ "'Responsabilidad penal para e;ecución oportuna, de acuerdo a lo
adolescentes y jovenes

con entidades responsables del SRPA.(Por Demanda) previsto en el PAI y las actividades
Apoyar la realización de llsambleas en la formulación y concertación encarnnaclas al cumplimrentoen el

partlclpatlva del documento normativo para r~ular las condIciones de
primer trimestre, no se dieron de
manera oportuna debido al retraso

reclusión y resoclallzadón de población étnica privada de la libertad. en los procesos de contralación. La
(Por Demanda) dirección tenia una fase de
Apoyar procesos de dialogo Intercultural entre autoridades Indlgenas y contratac:iónestipulada en el marco
entidades del sistema nacional --nltenclarlo u carcelario (Por Demanda) de la misma Y era que un 20%

Apoyar técnicamente a las entidades que Integran el sistema deberla haber sido contratado en
Garantizar el Enfoque enero Y solo se alcanzó una meta
diferencial étnico en las

penitenciario y carcelario en el proceso de diagnóstico, formulación, del 2%, para el mes de febrero se
condklones de reclusión y

concertación, difusión e implementación del documento de planeaba contratar alrededor del

el tratamiento recome~d,~clones quel:~gule las condiciones de reclusIón de población 50" solo se Iogr6contr.t.ar el 30%Y

.resoclallzador
~8ena. Por Demanda para el mes de marzo se planeaba
Apoyar tétnlcamente a las organizaCiones Indrgenas en el procrso de tener contratado el 70% y solo se

I diagnóstico, formulación, concertación y difusIón del documento de 1eg6 al 40%. Es decir que las

recomendllciones que regule las condiciones de reclusión de población demorns en la aprobación para dar
1 Indígena.

inicioa los trámifes contractualeS no
I perrT1Q6el inicio oponuno de las

poyar técnico ylo financiero el desarrollo de alternativas de aclividades programadas dentro del

I tratamiento resoclal1zador para ,,, comunidades Indlgenas, (Por primer trimestre por eso el avance'
Demanda' de estas actividades es del 0% '

La Secretaría Técnica informa que la Dirección de Politica Criminal, al realizar la verificación de
todo su plan de acción, solicitó la reestructuración de gran parte del Plan de Acción Institucional a
su cargo, sin embargo, por motivos de verificación y la complejidad de éste, se solicitó por medio
de correo electrónico a su enlace que se hiciera una reunión para verificar que lo solicitado esté
acorde con la Planeación Estratégica Institucional ya planteada y aprobada el pasado 29 de enero
2020.

Dando continuidad a los avances del PAI, se presentan los resultados de las dependencias que
conforman la Secretaria General, las cuales son: el Grupo de Gestión Administrativa, el Grupo de
Gestión Financiera y Contable, el Grupo de Gestión Humana, el Grupo de Gestión Contractual, el
Grupo de Control Disciplinario Interno, el Grupo de Gestión Documental y el Grupo de Servicio al
Ciudadano. En cada uno de estos, se identifica el número de iniciativas estratégicas programadas
para ejecutar dentro del primer trimestre, logrando un avance satisfactorio del 99,8% en la ejecución
de 16 iniciativas estratégicas reportadas.
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En el caso Grupo de Gesti6n Financiera y Contable no se logr6 el 100% de la ejecuci6n
programada, por lo tanto, se solicit6 previamente una modificaci6n de las actividades del PAI a su
cargo.

Interviene la presidenta del comité la doctora Naslly Raquel Ramos Camacho: " Respecto del plan
de capacitación como todos saben se suscribió un acuerdo macro con la ESAP, ... el dla de ayer
nos reportaron que necesidades tenlan, le estamos preparando una carta para decir, ¿cuáles son
nuestras necesidades? , ¿con qué plata contamos? y ¿en qué nos pueden ayudar?, desde el punto
de vista del Pie, ya le estaremos informando, porque habrá que adelantar todo el proceso de
manera virtuaf'

Grupo d. GutJón
AdminIstrativa.

F1nancll!rn y Contable

Gropo da Gestl6n
Humana

Grupo de Gestl6n
Contractual

~.8)••~••~
Grupo del Control

Olscfplln:ulo Interno

Grupo de Gestl6n
Documnntal

(":orupodI! Servicio al
Ciudadano

•• B.'.8)••~

PLande Acción 2020 (Marzo)
Secretaría General
Avance promedio

16 Iniciativas
Estratégicas

99,8%

Calle 53 # 13 - 27

Código postal 111711

Teléfono (57) (1) 4443100

Bogotá D.C., Colombia

WWN.minjusticia.gov.ca



'~_~'{"I,~j . . •. ••.• ). ,,~Sb
• ' '-,\".J1•.~ .

Grupo de Gestion Financiera y Contable
Actividad con avance menor al 95% con respecto al programado

IniciativaEstratégica Activ1dad Explicación

IFortalecer el
konocimiento del MJD
en relación con su
estión Financiera

Elaborary presentar los Estados
Financieros de acuerdo con la

ormatividad de la CGN,

Delascatorce(14)carpetascompartidasenel
DRIVE, once(11) carpetascompartidassel
encuentranactualizadas.Las demás se'
ecuentranen proceso de actualizacióny

epuraciondela información.

Grupo de Gestion Humana
Actividad con avance menor al 95% con respecto al programado

Inh:1at1v3Estratetica Actividad ExpUcación

Formular e implementar los ealiz~r '6 los evenadtos deleNo se desarrollan actividades de capaCitaciJ
apaeltacl n program os en . " Iplanes de talento humano e lo .. para este tnmestre. se contruyen os EstudIos,

f. 'd I O 6 2 di. más s requenmlentos P' A l" d I S I 'e 1m os en e ecreto 1 e d"' 1 r . I revlos y na ISIS e ector para as
2018 da l(rondaes. q(upeOSO lotden) as pacitaciones por inversión yfuncionamiento I

epen enelas. or eman a

Se da paso a que los integrantes del comité realicen preguntas, inquietudes o aportes a lo
presentado en el punto 5.

Interviene el Doctor Diego Orlando Bustos, Jefe Oficina de Control Interno invitando a todos los
directivos a revisar y evaluar el informe de metas por dependencia, que fue presentado a principios
de febrero de este año por parte de la Oficina de Control Interno y remitido a cada una de ellas.
Ese informe considera y verifica todos los aspectos relacionados con el plan de acción y su
composición, la naturaleza de la meta, su articulación con cada uno de los objetivos estratégicos,
la naturaleza del indicador que mide, y finalmente si ello le aporta o no, justamente al proceso
estratégico de la institución.

Interviene Rafael Enrique Dlaz, Coordinador del Grupo de Planeación Estratégica de la Oficina
Asesora Planeación informando lo siguiente: " ... en las mesas de trabajos que tuvimos al comienzo
del año para la formulación del plan de acción y las que tuvimos recientemente con los enlaces de
las diferentes dependencias, hicimos una revisión de las observaciones del informe de la Oficina
de Control Intemo y vimos que las dependencias si las han considerado, hay algunas cosas que
toca seguir trabajando, pero es bueno que quede claro que esta revisión si se hizo por parte de la
Oficina Asesora de Planeación".
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Lajusticia Minjusticla
es ae todos

La Secretaria Técnica, agradece las intervenciones y aclaraciones presentadas por los
participantes

No se presenta ninguna otra intervención, por lo que se continúa con el punto 6 de la agenda.

Punto 6. Presentación y aprobación de modificaciones al PEI y PAI

Se realiza la presentación y aprobación de modificaciones al PEI y PAI. Es importante resaltar que
para la presentación de estas modificaciones cada dependencia presentó el formato establecido en
el procedimiento del PAI. La CAP hizo una revisión y estableció la viabilidad de presentar las
modificaciones para aprobación del comité.

A continuación. se presentan las 29 modificaciones que presentaron las dependencias y su
respectiva justificación:

Modificaciones presentadas al PAIy PEI, avaladas por
la OAP

Plan .
Dependencia PES PEI PAI Solicitud Justifieaclon

Descrtpcl6n Actual de la Actividad, noes
ra y Adiclonatnef1te. no da Cubr1mlenlo a la

jecuci6n Actual que se lleva a caboen la
TGUAcluaJmente el Texto dice lo skJulente:
ealizar mantenimiento y soporte a lOS

1s1emas delnformad6n, apllCaclonesy
rtaleS web. con base en la programación

e1Illda por la OTGIJ".

I PAllienen como entregableS islas De
IStencia y en reafJdad son: comunuclOnes

. e socialización.

IClonalmeflte. el cambio requerido soporta
os slguientes Aspetlos:1. BrlnoarClarkfad en
1Alcance l1e la AtlMdad Desa:rroUada.2.
ejOrar la Alineación de la Attlvldad con el
nlregabfe Dellnkfo "ntorme TrlmeSlTal de

Ión de conlralo e Informes de Mesa de
a".

mblar la meta det 100% a 16. del prodUClode la
tUvldad "'EjecutarlOS Informes de la OO. fruto de la lo es una mela por demanda. sino que se basa
valUaCión autónoma e indepeMfenle, con enroque en el número de auditarlas programadaS en el

os,- de la primera iniciativa estratégica "Fonnular n Anual de AooKoña del 2020.
ementar el Pr rama anual de aLléllorfa,.,

odincar el entregable"2. Usla de asistencia y/o
onlenk:lode socIalización" se deJa: 2.
omunlcaclones de s<x~lIzacl6n.

jofaf el Texto de la ActNklad de la Fila 204: "Mesa
e Ayuda~.EI Texto Propuesto es: '"Brtrll1ar N'X!tO
ran5Versal al MJO. a fravés del servicIO de Mesa De
yuaa. danclo St*Jtión a los Incldenles y
equerlm!enlOS que Presenlen lOSUsuarIOs de la
nlidad. respecto al uso y Funclonamlentode los
IStemas de Información. Por1a!eS Web e

nlraestrutlUra TecnOlógica Ofrecida por la DTGLT'.

x

x

x

OCI

OCI

OTGJ1

Calle53#13-27

Código poslal111711

Teléfono (57) (1) 4443100

Bogotá O.C .. Colombia

www.minjustícia.gov,co



la justicia I MinJustlcla
es de todos

Modificaciones presenmdas al PAIy PEI. avaladas por
la OAP

x

x

oamcollr la InICiativa ~lrat~1C8. -Realll.8r el
ulmlenlo '1 control pZI"" ¡ll atención oportuna y

omplelD de los n!qUCrtmlenlOS de 105 organISmo:; ~e
ontrol C1~EslMO y prl)fl"IOYetla COl"slrucclón e1ectlvll
e plD~ de metoromtenlO rnstrtOClQn(ll,osi como lJU

ulmlenlO y control. M. que<lllnd01l51: ~ellllUlrel
ulr11tCntoy control para ID atención OpQf1unll y

omplela de lOSrequetimlentO$ de 105organtSIllQ5 de
onlrOl oel E!=laClO. ll':.! como ni pl3n de mc:jOmmlenlQ
nsUloclOnal'".
uprtmlr la llCllvIdlld NO, 1 -RellllUlr las ~5 de

mtnljO para la conS'lrucclOn electiva de pt3nes de
IOf<\mIen101n5tnuclonal surgld0'5 con oce,1On de la

elección ae IWtW.l.g03por plIrteae !ti COR -, ae la
nlellltlva eslrat~lcoll "Reallz.2lr el ~urmlento y control

rola nlcnclOn oportunDycompleIll ae 10:1-
uel1mlentO$ de los orgllntsmM de control del Estad

¡)fOO'lOYerla conslrut:clón electIVa oc planes ce
joramlenlQ In,tt1uclOnfll. psi como su segutmlenlo y

,0nlrOI, M. quedandO 5010 ~ llCllVkIl'KlC!' como
espons:!Ibllldadoil de la OCI. :asl mISmo modlflcllr Jos

rcentll de ncJemcl6r'l1l 50% /'1mClldll llcltvldll(l

1I1r'llclatlv1l e5trl'lt<!ogl(.a"Rellllulr el
ulmlCr'lto y control paro la IIle~IOn oponun:J

Compte!1I de los requerimlentO!-de l~
rgnnl$fT105de conlrOI del E:ltndo y promover In
on$lrucclOn etectlve de plOlln= de

¡onlmte'nto Instrlu<:1On81.asf como su
egulmlento y control. ~es compa~k:ta con la
AP

InlclatJvl'l estrl'lt~lcll ~eatlu\( el
egultnlenlO y control para la (llenel6n oponul"li':l
complelll de los requertmlentos de los
rgunl$rt1OSdc control del Estlt(lo y promover ta
onstruccl6n elecllvll de planes de

jorlHlllento tnsUlu<:lOnal. asl como su
egulmlento y control. ~es compl'lttlda con 11'1
AP

Modificaciones presenmdas al PAIy PEI. avaladas por
la OAP

oc.

OMASe

x

x

callzar ajuste en la actividad. meta. y efl1regable (le
a lIctMaad "Res~r Inrorme ejecutivo de .lIvancedel
lan de MejOtumlento IITsttlUCIOOalCOR ~.de la

nlclaltva eslratéglca "'ReaNzar el seguimiento y control
ara la atención oponuna y completa de lOS

uer1mlenlos de los organlSl'TlOSde control ctet 8>tad
promover la construcción efectiva de planes de
jOramleflto InstltUClOmu.2151como su seguimiento y

OOlrol~: quedando de la siguiente manera> 1)
lMelad. Reportaren SIRECI ell'lvance del plan (Se
joramlenlo Inslttuclonal 2) Meta. 2. 3) Entrcgable:

ettJflcacl6n SIRECl

OOI!lcar la meta y et entregable(le Laactlv10ad
ealrzar encuentros de transferencia ce conocimiento

obre los MRC con lOSoperaetores, la academ1ll. lOS
Irteres clvltos comunttílrtos y la sociedad CIvil"'; en la

la pasa dedos (2) encuentros a un (1)e!OCucntro
en el efltregable pasa ete!(lOS (2) Informes a uno (1)

e so1lclla moCIllrcacl6n dadO que no Se!c.uenta
on el presupvcslO necesario p¿I~ re~lIUu 105
OS(2) eventos. Cuando se programó la meta
endlcte'nbre 2OHI) se contaba conuna

eccl6n mayor de recursos para rcallzar
os (2) eventos. sin embarvo en et oecreto
411 de 30 de dlclemtlre de 2020. C!mItlClOpor
t Mml$tl!rIo de HaCtellCla 2020 se OlsmtnU)'Óel
atoro

Modificaciones presentadas al PAIy PEI, avaladas por
la OAP

Dependencia PES ~I:~ PAI Solicitud JUstlflculón

GGFC x

SOlICita la modr1lcacl6n del periodO de ejecución ce
a actIVIdad No, A238 del PAI 2020. correspondiente a:
etopllar y centra1lzar la Información admlnlstrallva y
andera, en el Orive en el OGRAF, me<llante la

reaclón de carpetas en la nube por temas espedfJCos.
PoI' Demanda) FECHA DE INICIO SOUClTAOA~ 1 de
CTUBRE DE 2020 FECHA DE ANAUZACI6N: 31
E DICIEMBRE DE 2020.

el prtmer semeslre del 2020, ha sidO muy
IflCIlIa actualIZación de laS carpetas C)1SlcnlCS

bleto a difICultades en el escam~l)C1e la
nformaciórl que se encuentra en medio flslco
n el MJO y que no puede rellrarse del edifiCIo.
o anterIOr ha generado un rezago que retrasa
I cronograma estatlle<kloy en consecuencia el
umpUmlento a cabalidad de la aciMdad y de la

la.

reto 457 del 22 de marzo de 2020 Por el
ual se Imparten instrutclones en vlrlud de la

eneJa sanitaria generada por la panclemla
el Coronavlrus COVlD-19 y el mantenimiento
el orden públicO. (Alslamlenlo prevenllvO y
raba en casa.
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Modificaciones presentadas al PAIy PEI.avaladas por
laOAP

Dependencia Plan Sollcl1ud Justlflculón
pes pel PAI

e sollclla mootrlCar la techa inICial ya que se

rente a la att/Vktad: "Generar espacios (le
Icanzb a desarroNarel roro "JuS11C1apara el

~rtlClpacl6n para la socialiZación de las iniciativas (le
ludadano" en la ciuclad de Bogotá en el mes

OJF X torma al SIStema de Administración Justicia" se
e febrero. dado que ya se evaluó el pl1mer

ollelta mo(IlTlCar lecha Inicial a 0110412020
r1mestre nos recomiendan reportarlo para el
~.~OlrlmCSlre (OAP). Los(lemás eventos
lan en el calendario del ;;;~dO semeslre.
e solicita modificar la fecha InICial ya que se

rente a la actIVIdad: "DIvUlgar y difundir tos SCNltIOS y
nlCl6 el ck!SarroNo de algunos componentes de

OJF X ;:~klOS oel aplicatIVo LegalApp" del PAI se S()(iclla
a aclMdaO en el mes oe febrero: CIadOque ya
e evalUó el pnmer trimestre nos recomiendan

iricar la fecha inicial a 01/04'2020 eportarlo para el segundO lrtmestre (OAP) y
endra conUnuldad en lo res1ante del ano.
a mochflcacl6n oDeClete a que el subslllo, por

rente ala sclfvldad "Elaborar contenidos para el feclOS de lOS procesos (le migración oe la

OJF X ub51Uo COM:d6n JustJcla" (Iel PAI se solicita modltlcar lalatorma. no se encuenlra lI(m al 100% en
Icctullnicilll a Q.4105J202O lInclOnaJTllento. La OGTU Int0mt6 que

nlretlatá el sUDSn'; ';ara el mes de abr1l.
se SOIlClla moCItlicar la fecha mlclal ya que se

rente a la attMclad "DIvulgar y difUndir los servicios y
nieló el desarrolo de algunos componentes oc
a attlvldad en el mes de teDrero: dado qae yaOJF X :nkIOS 1kI subSltlOConeXi6n JustJcla " se solicita e evaluó el prtmer tr1lTleStre nos recomlenoan

iticar la lecha Ink::lal a 0110412020 ~portark> para el segundo lrimestre (OAP) y
enarn continuidad en lo restante del ano

Modificaciones presentadas al PAIy PEI.avaladas por
la OAP

DependencIa PES ~:~ PAl Solicitud ,Justttlc.ac:lón

•

D.>F

X x

X

renle al lnalClldor del PEl ~JOm('ldl'lS de sOClllllZatlOn
10 IOr1('1leclmlenlO <:le III KnS5 Romanr~ se SO/lena
tt1r la melll lllllla VlQenCla 2020 a 7 encuentros

~nte allndIC8dOrdel PEJ "Pr'OyeCl05 norma~
re-nll!dos"se ~Ilcn", a]ustnr elrae>mbl"e y torTlllllII de'
nak.ndor por "ProyeelOl'l nomll'll~ eon.~oIIdlldo5"Y

ro de pro~los r1f'i relom''''S I'lnrmnUVllS 111
~letnll deJ1I511C1IIcon~oIldftdn5". rt'_"'pectlvo!tmenff'i

sotlcna el aluste dado que elln<lle~or ya tUI!
ncaoo y adual1Uldo en SInergia.

e SOIlena preCl5ar el nombre y el loolcaaoren
ti lOS caf\'lt)lOS que pueclan presentarse en

e agenaa Iegl5lalNa de la vigencia. tOCIOvez.
UCeon ocasIón de toda la PfO<IUCClÓfl
Ormallvo!t y a/V$tes In51l1UClOnele5 que se nen
acI0 pof" la emergencia S8nllprta relaCtoni!lde
on eICOVlD.1lil e5tacUtlte que se presente
na elln demend8 de lemll' que decan ser

luidos por elleglSllItNO. fl'enle alo cual el
O puede con5ldemr modllk;eclOne5 en la
geMa P8-l'tI 85egurtlrquc las Inlt;latl'Vas
IOeroda5 por 18cartertllengen elllemoo)l
rámlte requerido par8 su e5lU1:l1oy aprobación
el Congreso. 10 enleóOf". Sin perfUlClodel

e$arTOtIo de 105 planes de llllbtljO Que se
detant('ln para concertar y consolidar les

~s y lextos Onetes en Ills
peclalldades y telTlZll'l:f!S QUC se nal'l
rtuldo ra e' 2020_

Modificaciones presentadas al PAIy PEI.avaladas por
la OAP

OPC

OPC

OPC

x

X

ustar 18 actIVidad. Adllplar 105 hnel'lmlenlOS de prevencl6n de la
encla se.ual seg(m IIlS p.Ilr1lCularldadl'!S de 10'$lerTItor1os. Por
la reClm:.clon. Actuallulr y socializar ~ IIneamlenlos de
revencl6n de la viOlencia de g~nero según las partJculanclades de
os len'ltonos. Las cuel se encuentra en el piar; Implementar la
tiCa era mtlleri8 de pre¥elltl6n contra 'ti vtotentla s.exual eonlm

u eres nll\('Is nll\os adOleCentes
USlar esU'l ACllvldad. Dtseftnr herramJenlas melodol6glces de
revencl6n de violencia sexual en muJeres y nlnas Por esta
lM<lad. O/senar eslrateglaS metodológICas de prevención de
ncta sexulIl en nlftos l\lnl'ls y BtIo1escenles el cual se

ncuentra en el pllar: Implementar 1('1poIItlCa en matena de
)rcvt'llCl6n contm la violencia se.llual contra muieres, nll\1'I5. nlnos
t1doteeentes
t;;lr esta ACtMdad: PTOOUclr repones paro e. Sistema de

nformacl6l'l de Polltlt;lI Crtmrna! (SIPC) y Slslema UnltlCado de
nfOlTTl8tlón de Responsabilidad Pel'lal patll Adolescentes
SIRPA) Por esta redacclOn: Proclutlr y 8ctu!lltz.ar reportes para el
Istemll de información de PofIIICll Crtrntnal (SIPC) y el SISlemtl
nlOC8do de lnlonnflcl6n de RespOn$8btUClacl Pena' pl!lra
oteseentes (S1RPA). el CU8' se encuenlm el el pltar.

mplement3r e. Sistema de Informiltlon de l. PoIitlCa CrWnInal y
nllenclllrtll

mantiene el eteoe la actividad sin
roo se eamble redacclon pal'tl ampliar

dar el det>lOo cumpl1mlenlo.

IT\2lntlene el efe de la lIcttvldad Sin
b8rgo se cambia f'edacclon pant ampliar
dar el debido cumplltmento

mantiene el ele de laacllvld3Cl sin
b8rgo se carnDla reClacclOn para ampliar
dar el debido cumpllmtoento
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Modificaciones presentadas al PAIy PEI, avaladas por
la OAP

Dependencia Plan Solicitud Justlflución
PES PEI PAI

lISIar esta actividad: Elaborar Informes analiUcos en asuntos
lralégiCos en mal~rla de poIitlc:a crtmlna1. Por eslaAt.livi<lad. e manllene el eje de la acttvklad sin

DPC X
taDOrar Infoones y reportes anallUcos en asuntos estratégicOS en 1nbargo se cambia re<léKcion para am::Jliar

;:;alerta de polfuca (rmlnal. El cual se encuentra en el pilar.
~ntar el Sistema de Informadon <le 13Polltlca Crtnlnal y dare! debido cumplimiento.

nltenclarta
~~:Iar ActMc:lad.Rellllzar vISItas y reunIOnes de seguimiento a los
~~lmlentos penltenclanos y cartelarfO del pal5. (Por ~~llCne el eJede la actlvlClad sinnoa) Pof esta actividad: Reailar Ségulmicnlo a los

DPC X ;;iál)leClfTIlenlOS penllenclaoos y carce1alios del pars (por V1stta.
rgo se camtlia te<latclon para am;>llar

onferencla virtual o a lravésde documento) PIlar; Fortalecer laS
dar el debiClo cumplimiento.

onaiclooes de rectusl6n en los ERON
)e soklta modificar la mela actual y el nombre <le la actIVIdad:
-laborar documento prelimlnar de '10 proyectos de InversIÓn para realiZar el diagnóstico de lOSproyectos

Ildaclón de laS áreas. e Invers1ón que requieren ser aJustados o
OM' X uevo nombre de la actlvld.J.d: Elabol'ardocumenlo preliminar elormutados, se evidencIÓ que se pocIrian

r:ielOSproyectos de inversión para valdacl60 ce las áreas grupardos proyectOS de inversión a cargo
eUActual:1Q e la OPC, en un úniCo provecto nuevo.
uevaMeu:1I

se soIclla modificar la mela Mlual de la ac(!vlOao' Cargar realiZar el dIagnÓStico de loS proyectos
Mitos ajustados al aplk:attvo MGA .Web e inversión que requieren ser ajustados o

CAP X etaActual:10 lormuladOS, se evfOencJ6 que se pocIrian
lleva Ml!ta: 11 grupardOS PfoyettosCe inversión a carg

e la OPC en un (mico p~to nUEt~_

Modificaciones presentadas al PAIy PEI, avaladas por
laOAP

CAP X

X

soiclla la modlllcar el nombre y entregabkl de la actividad:
ealtzar segulITllento al cumplimiento del Plan de ACción de las

Ikas prloriZadas a nlVellnslltuclonal.
uevo Nombre de la actividad: Realtzar seguimiento al
umpllmlenlO del Plan de mejOramiento FURAG de laS polilicasa
lVellnstlluclonal
ntrellableActual: In!ormes tr1mestrales de seguJmlento al Plan
eAcclOn Ce M1?G InsiJtuclonal (COOcOr'lea 31 de diciembre ce

19.31 de mano. 30 dejUnloy JOde sepliembrede 2020)
uevo Entngallle: Informes de segUmtento al Plan de

ramlento FURAG Institucional
SOICitala modifICar el nombre y el entregablede la act!YklaG.

eallZar seguImiento al cump~o del Plan de Acción de las
'lIcas pt'iortladas a nivel sectortal

uevo Nombre de 111aettvldld: RealiZar seguimiento al
umpllmIento del Plan de mejOramiento FURAG de las polliCas a

1sectOrial.
ntregableActu4l1: Inlormes tnmestrales de segulmle1tto al Aan

Acción de MlPG Insllludonal (con corte a 31 de dICiembre ele
19,31 de marzo, JO de.tunlO y JOde sepllembreele 2020)

uevo Entreg4l1ll!r. Inlormes de seguimiento al Plan de
ramlento FURAG Scctoñal

1objelIVO elel cambio no es modifiCar la I
la anual. SIn emoargo la per10diclad cl1n

ue se hacen los Irllormes de segu~to
eMIPG, depenCleengranmedk:la de la
echa de reporte del formularlo FURAG 'f
e entrega de lOSresultados del mlsmo, el
ual es un Insumo para la formulación Cle!

n de acción para la implementación de
,tIPG. Por lo antenor la pel10dlcldad se \le
lectada por lactores externos a la entidad.

I objetivo del calT'ClOno es modlrlCar la
la anual. sin embargo la petlocUclad con

ue se hacen lOSInfoones de seguimiento
tortal de MlPG, depende en gran
Ida dc la retha de repone del

ormulario FURAG y (le entrega de k)s
esunatlOS Clelmismo, el cual es un inSUMO

ra la lormulaclÓn (Iel plan (le accIÓn para
mplementacJ6n de M1PG en el sector

0110 amenor la perlodlcldad se ve
fettada racleres externos a la enlidad

Modificaciones presentadas al PAIy PEI, avaladas por
la OAP

DependencIa Pl~n SolICItud JustlflC4lClón
PES PEI PAI

x;:~<rtlrde la er.pedlCl6n de las dlreclt1ces emanadas

se solicita adiCIOnarun enlregable de la actividad:
la Presldenc.la de la República y el OHP a lravés

ormular con las óepCnClcntlas la ofena Insllluclonal' ela DIrectiva Presidencial 012de 2019y CirCular
2-<1del 16de enero de 2020, se nacenecesarlo

CAP X ~;zar un proceso de definiCión de la olertauevo Entregallle:Dotumenlo CIedefinición de la oferta
mUlutlonal aplicallClo la metOOOlgiaAfCo,

Utu<:iOnalutlllZando la metodOlogla AttO, con base
n el portatO!lOcon el que se cuenta actualmente.

DPOAR X
se SOIklta cambiar en la meta de 5 a 2 para el nUmero o anlel10f alineaclocon el ajuste del Plan oecenaJ 1
e proyectos 1000000ladosde cooperación ue se armonizó con una meta dos proyectos anuales

I
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Modificaciones presentadas al PAIy PEI, avaladas por
la OAP

DependencIa Plan Solicitud JustificaciónPES PEI PAI
e SOlíCitamtldtftar el entregable de la actiVlclao: I Objelivo del camblo no es modlrKar la meta anual,
1t000panar a lOSlfoeresde procesos en la elabOración .m emDargo la periOdiclao CO/1que se hace la
e lOSmapas de nesgo de gestión del SlG' ctuallzacl6n o ajustes integra1esde 105procesos

OAP X ntregableattual; Dos mapas de rtesgos revtsaoos y )(Jede vanaroepenOlenóOde la complejidad del
tLlallzados (uno por proceso) por mes, nlsmo. Paresia razón la cantidad de procesos que
uevo Entregable:Procesos con mapas de I1eSQOS ;e pueden actualizar en un mes varia y no es
f>Vi!;aoosy actualiZados. onvenlenle establecer un número esOeciflco
~:OIitlta la modllJcar el entregable de la activklao:
ealizar mesas delraDajo para asesorara los lderes I ob¡eUVOdel camblo noes modifICar la mela anual.

e procesos en la actua1lZadÓfl de la documentación del In embargo la per10diclad CO/1que se hace la
IG. segisnlO eslablecidoen la NTC ISO 9001:2015y ctualiZaci6n o ajustes Integrales de lOSprocesos

OAP X PG. :>uedevartardependlenoo de la complejidad del
ntregableActual: Dos caracteriZaCIOnes oe proceso nlstl'lCt Por esta razón la cantidad de procesos que
justaoas por mes. >e pueden aclUa1lZar en un mes varia y noes
uevo Entregable: Procesos con caracleril.aciones onvenlente establecer un nUmero especffto.
';,'slatlas

e sOliCita la moclllltar el entregable de la actiVIdad:
otJ;ellvodel camtllo no es modlftar la meta anual.
in embargo la peliocflClad con que se hace la

tualllar la documentación de los procesos en el SIG. 3tlualizaCIón o ajustes integrales de tos procesos
OAP X

ntregabie Actual: Documentación atlualiZada de dos )lJeoe variar dependlendode la corn¡>leJdao del
rocesos por mes 1smO.Por esta razón la cantlóao de procesos que
uevo Entregatlfe: Procesos con documentación >epueden actualiz.ar en un mes varia y no es
ctuallzaoa onven\eflle establecer un número ~~if(o

Se da paso a que los integrantes del comité realicen preguntas, inquietudes o aportes a lo
presentado en el punto 6. Al respecto, no se presenta ninguna observación por parte de los
asistentes por lo que se aprueban las modificaciones solicitadas por las dependencias al PEI y PAI.

Punto 7. Presentación Estrategia de Rendición de Cuentas a la Ciudadania.

Este punto es informativo y lo presenta Mauricio Ordóñez, Coordinador Grupo de Calidad y
Trasformación Organizacional -Oficina Asesora Planeación-, informando que a partir de este año
se empezó a implementar la estrategia rendición de cuenta, de acuerdo con lo establecido por DNP
y Función Publica en el Manual Único para Rendición de Cuentas.

En este orden de ideas, se procura dar cumplimiento a lo referido en el artículo 48 de la ley 1757
del 2015, que establece que la rendición de cuentas debe ser un proceso permanente y una
construcción social y diálogo con el ciudadano todo esto abocado a una evaluación colectiva de la
gestión.
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¿Qué es Rendición de Cuentas?

LEY 1757 de 2015
Art. 48.• Oué e. rendición de cuentas

¿Qué debemos hacer?

./ Un proceso permanente mediante el cual las
entidades V los servidores públicos Informan,
explican y dan a conocer los resultados de su
gestión .

./' Parte de la promoción del diálogo.

./' Es una expresión de contra/ social.
o/ Conjunto de acciones de petición de información y

explicaciones, así como de evaluación de la gestión.

Garantizar acciones de información, diálogo y responsabilidad que para un adecuado
ejercicio de evaluación de la gestión por parte de la cludadanfa.

En virtud de lo anterior, se conforma un equipo IIder de rendición de cuentas, el cual ha establecido
algunas actividades y fechas programadas para la ejecución de esta rendición para el año 2020.

Acciones de Rendición de Cuentas 2020

ACTIVIDADES FECHA PROGRAMADA

Realizar Audienda Püblica Partlclpativa de Rendición de Cuentas para
:presentar. a todos los grupos de valor y el Informe gentral de rendIción de
lCuentlls del Mlnlstet10 de la v/genda. .~

5/11/2020

19/08/2020

23{09/2020

15/07/2020
,Realllar Evento de Rendld6n de Cuentas, bajo la metodologla de Cafél
t'lundo. sobre las mejoras en el SIstema CClrcelario y Penitenciario: Plan de I
,Trllnsformacl6n y Humanlzadón del Sistema Carcelario .
,.-------- .. _._---------_.. ~I-----

Realizar Evento de RendIción de Cuentas, bajo la metodología de café!
.Mundo. sobre el proceso de FortalecImiento alas ComIsarIas de Familia ~_ ... - _._-- .... _._. .._---- - --;.
iRellllzllr Evento de Rendición de Cuentas, bajo 111metodolosfll de Café
Mundo, sobre resultados, avance en la garantla de derechos y cumplimIento;
!de OOS asocIados a los Modelos de Justlda loclll y Rural.

I
I
I
J

Con respecto a lo anterior, el doctor Reymundo Sojo Ortiz, Director de Tecnologías Gestión
Información en Justicia informa que aún está pendiente definir los mecanismos tecnológicos para
realizar las audiencias, las cuales son definidas por la Oficina de Prensa y Comunicaciones.

No se presentan mas observaciones al punto 7, por lo que se da continuidad a la agenda del comité.

Punto 8. Metodología para la Definición de Oferta Institucional del MJD

La Secretaría Técnica informa que la definición de la oferta institucional se viene trabajando desde
el año pasado, en el que se consolidó un cuadro con toda la oferta de la Entidad. Sin embargo,
informa que en esta vigencia se contrató a la persona que apoyará y orientará a la OAP en el
levantamiento de la información, con el fin de contar con un documento oficial donde se definirá la
oferta institucional de acuerdo con la metodolo ia ArCO establecida or el DNP.
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Mauricio Ordóñez, Coordinador Grupo de Calidad y Trasformación Organizacional-Oficina Asesora
Planeación- informa lo siguiente: "Desde la Oficina Asesora de Planeación, hemos liderado esta
estrategia de unificación en un solo documento de todas nuestras oferlas institucionales, basados
en estos dos principios: Uno, es que debemos informar a la ciudadanfa qué hacemos y este qué
hacemos debe estar asociado a unos productos que le estamos entregando a cada uno de el/os.
En este orden de ideas, nosotros estamos haciendo el ejercicio de recopilación de la información
con el fin de consolidar este gran documento, también a agilizar y forlalecer nuestros ejercicios de
rendición de cuentas (...) Otro punto imporlante, es que nosotros vamos a dar cumplimiento a unas
directrices del DNP relacionadas con la Oferla Institucional. A principio de año, se les solicito a
todas las dependencias, un primer ejercicio de oferla, muy asociado a la competitividad, que será
las bases para la construcción de este documento (.. .)"

¿Qué es?

La Oferta Institucional es el conjunto de bienes o servicios destinados
para los usuarios, ciudadanía en general o grupos de interés, que
resultan de la ejecución de ~anes, programas y proyectos de ~s
instITucionespúb~cas o privadas. El propósito de esta oferta es atender,
orientar, ill'jlactar o transformar las condiciones de vi:la de las pelOonas,
sus necesidades y el nivel de bienestar, de acueido con los propós~os
institucionalesde la entidad.

¿Qué se busca?

1. tonar con un doclmenlo O"nlccde Oltrta Irelkuc.klNl del MJO, que 1ltiI:¡je la oferta ele
mtrurntn;o, y pemita sneroriw en '" clrIfrtl\tt1 6fpendencm, la inlorTn-=i)n
lisporÜl en 11rnaten¡,

3, FOl'tJleeelb!. ~ ele atenci6n a la ~arlla y Grupos de ViIbr. sobre la 01ert.1
lll$litueb'lal

of, Oriental a la ~nla rtSPtClO de la O'.el\.ll InsliucClnal y dl5llJllUl' ti ~
itdo:'nristta:Nc

5. Culll* eonln ó«etlen fmanacln por la PrtHSencII de ti R.plíbka y el Dt*' I tmot,
dera OAci ••.••Presdenclil 012 ele 2019 YQNar 02..A del 15d. el'lfl'Olit 2020.

Nota: St utilarllll rntlodcql. N(;o dffnll por ti ONP

Adicionalmente, se presenta el plan de trabajo para la definición de la oferta institucional, el cual
culmina con un test de funcionalidad, donde se determina el comportamiento de esa oferta, se hace
un ejercicio de caracterización, y por último para los meses de junio Julio, se construye el
documento final, para ser remitido al DNP:

• Levantamiento
de la
información
prollmlnar do la
01

PLAN DE TRABAJO

~

~riP!llk'~~.Test
•Mepeo01. Funciomllidod ~-• Construcción de

Documento y
Remisión
Infonno tlI1 ONP

"Noto: El dla 22 de Abril se envió e las dependencias el formato de mapeo. el cual debe ser diligenciado
y remlUdo a la OAP a mas tardar el 5 mayo de 2020.

Una vez hecha la presentación se presentan una pregunta sobre el tema:

1. ¿Van a hacer algún lanzamiento o despliegue de esta estrategia de "Oferta Institucional"?

Respuesta: SI, una vez esté la oferta definitiva, se establecerá la metodoloaia para transmitirla.
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No se presenta ninguna otra observación relacionada con el punto 8, por lo cual se continúa con el
punto 9 de la agenda.

Punto 9. Presentación Informe de Seguimiento a los Proyectos de Inversión.

Este punto es presentado por Martha Liliana Rincón Gómez, Coordinadora Grupo de Gestión de
Proyectos y Presupuesto-Oficina Asesora Planeación, quien da a conocer en términos generales
el informe de seguimiento a los proyectos de inversión que están en el SPI con corte A 31 de marzo.
Esto se realiza con el fin de evidenciar las alertas que se generan durante este periodo.

d;¡":t3¡.f¡'.1 j$OM.iÚ'jN
. f'kico a.$lIlln',-----

3,3% 5.7% 13,7%

Es importante aclarar que el cálculo se realiza mediante la información ponderada de los 16
proyectos de inversión del Ministerio.

----~~, ~----~ - ~-
_. '1...

1f;\'t"t14@#F'í#fDfiIW~
••1i\m2%w- i ._~
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.M,S.eguUniento a los Proyectos de Inversión - SPI a 31 de Marzo 2020
Avance de Proyectos por Dependencias

vanc:e e royec os por epen enclas

A continuación, se presentan los lineamientos a tener en cuenta por parte de las dependencias
para el reporte en el aplicativo del SPI, el cual es una herramienta de consulta ciudadana y de los
entes de control:

o Registrar el seguimiento con corte al mes anterior en el sistema SPI a más tardar el tercer
día hábil del mes, para la revisión previa de la OAP.

o La OAP realizará los ajustes de observaciones de entre el 4 y 5 día hábil de cada mes.
o El registro de la información debe ser oportuno, coherente y con calidad.
• En cumplimiento del procedimiento P-DP-03 "Formulación, actualización y seguimiento de

proyectos de inversión" se debe anexar el informe de avance mensual.
o Registrar la descripción del producto y en qué fecha se tiene programada su entrega,

detallar cantidades, alcance, características.
o Enunciar los inconvenientes que no permitieron la ejecución de los recursos o avances

programados.
o La información registrada en el sistema y en el documento deben ser coherentes entre si y

con la información de los sistemas SUIFP y SIIF.
o Se debe guardar coherencia entre el porcentaje de avance financiero, con el de gestión y

avance fisico del producto logrado.
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Es importante recordar que la Contraloría siempre hace una verificación en el quinto dia hábil, por
lo tanto, se debe contar con información oportuna al tercer dia hábil.

Se da paso a que los integrantes del comité realicen preguntas, inquietudes o aportes a lo
presentado en el punto 9. Al respecto, no se presenta ninguna observación por parte de los
asistentes por lo que se da continuidad ai siguiente punto de la agenda.

Punto 10. Presentación Estrategia para Cerrar Compromisos CONPES 2009.2019

Este punto es presentado por Rafael Enrique Díaz Cely, Coordinador Grupo de Planeación
Estratégica de la Oficina Asesora Planeación, quien informa que desde la OAP se está liderando
una estrategia para determinar los compromisos del Misterio que se tienen en los documentos
CONPES desde el año 2009 a12019.

Teniendo en cuenta lo anterior, se hizo una revisión documental de los documentos CON PES, con
base en una información remitida por DNP, y se determinó que en este período existen 42
documentos de competencia del sector, de los cuales 27 corresponden directamente al Ministerio
de Justicia y del Derecho. De estos últimos, trece (13) documentos están cerrados o cumplidos al
100%, once (11) documentos no cuentan con información suficiente para establecer su estado y
hay tres (3) documentos vigentes con seguimiento en SISCONPES.
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Estrategia para Cerrar Compromisos d.
Documentos d. CONPES2009-2019

DI los 42 documentos
I CONPES identifleados

In el plulodo
I transcurridoIIntr.tl

2009 y 2019 d.l Sector
AdmlnlJtratfvod.

Justicia y dll Dt...cho,
21'SOntlmu

reladonadosconla
competencia de

MlnJustida.

I,

\

/

Vigonto Carrado Ocon I fo ..
Dopondoncia StguimientD cumplimionto 1" rmafi'CIDt" Total Obsorvacionas

SISCONPES dol100% nsu Clon g

Dirección de Justicia 4 ; 9
Transicionat
Dirección de PolÍtica Criminal 3
y Penitenciara

Dirección de Justicia Formal 2 3
Uno de los CONPES es compartido con la
Dirección de Asuntos Internacionales.

Dirección de Política de
Drogas y Actividades 2
Relacionadas
Dirección de Tecnolo(Jas y

. Gestión de Información en
Justicia
Dirección del Desarrollo del El SisCONPES se encuentra compartido
Derecho y del Ordenamiento 3 con ta Dirección de Política Criminal y
Jurídico Penitenciaria

Dirección de Métodos
l Alternativos de Solución de 2 3

Conflictos
Oficina Asesora de
Ptaneación
v'lCeministerio de Promoci6n
de la Justicia

Por identifICa!'

Total 3 13 11 27
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Se establece una estrategia y un plan de mesas de trabajo con las dependencias correspondientes,
en las cuales se realizará la revisión de compromisos pendientes y se determinará, cuáles
documentos CONPES se pueden cerrar y qué acciones se van a tomar para aquellos que queden
pendientes.

Se da paso a que los integrantes del comité realicen preguntas, inquietudes o aportes a lo
presentado en el punto 1O. Al respecto, no se presenta ninguna observación por parte de los
asistentes por lo que se da continuidad al siguiente punto de la agenda.

Punto 11. Plan de Participación Ciudadana MJD

La coordinadora del Grupo de Servicio al Ciudadano , Claudia Mayelly Vela da inicio a su
intervención diciendo: "(oO.) desde el grupo de servicio al ciudadano en cabeza de la secretaria
general vamos a socializar, cómo fue esta construcción del Plan de participación Ciudadana para
el Ministerio de Justicia y del Derecho, este obedece al cumplimiento de la Ley 1757 del 2015 y
realmente es un plan participativo, no solamente a los colaboradores, sino de los funcionarios,
contratistas y ciudadanla, este plan de participación ciudadana tuvo una socialización muy
Importante, que más adelante les compartiré ... El objetivo del plan de participación ciudadana, es
promover la Incidencia efectiva de los grupos de interés en el ciclo de la gestión pública del
MinJusticla, para fomentar una cultura institucional de inclusión, transparencia e integridad;
promoviendo el control social, la publicidad activa de información pública sobre la gestión
Institucional, y los espacios de colaboración, interlocución e interacción (. ..)"

PLAN DE PARTICIPACIÓN
CIUDADANA

_ Ministerio de Justicia y
fl ,., .,., del Derecho

•••• ~l!l:!~~~~O 2020l.. ',', ' r frt~\~:I\l~'~~t,...,~}:¡¿/.h.';-
@. \ \' t . 'J;I

l. J.. ..

El Ministerio de Justicia y del Der«ho-MinJusticia, El Ministerio de Justida y de Derecho presenta su
promueve la participación ciLJdadana, generando Plan de Participación Ciudadana para la Vigencia
es¡Jacios de diálogo (on los grupos de interés en las 2020, el cual fue construido en colaboración con la
diferentes elapas de la gestión de la Entidad; en ciudadanía, lervidores y cootratis:as de las
cumplimiento a la Ley 1757 de 2015 "Por 13 cw/ se diferent~~ d~pendell(ia, de la Entidad
diclan disposia'oJles en maleriJ de promoción y
prolew6n del derecho a la partia'paa'óll
democril¡ca~

ElPlan se estructura siguiendo los lineamientos del
Modelo integrado de Planeación y Gestión - MIPG,
en acti~idade~ dirigida, al logro de re~ultados en
télminos de calidad; para generar ~alor público de
cara al ciudadano, con acciones de diálogo para la
construcción conjunta, el control social, la
promoción de I.J rultura de la infQ(maci6n, la
tra~sparencia y I.Jintegridad.
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~ontex¡O:Normativo ,¡Pt~~:

El alcance de este plan, involucra a los servidores públicos y contratistas de todas las dependencias
del Ministerio, quienes procuran una comunicación efectiva y de doble via entre la Entidad y sus
grupos de interés, con procesos participativos que promuevan el gobierno abierto.~wel

Promover la Incidencia efectiva de los grupOI de interés en el dclo de
l. g"sti6n pública del MinJusticia, pa,a 10=013' una rultur.
institucional de inclusión, transparencia e ,nl"9,idad; promOlliendo el
contwl social, l. publicidad act,va de información pública lobre la
gestión instilUcional, y los espacios de colaboración interlocución e
Inleracción

~'\1
~'
S •

Ir
r 0if-li¡'" ~

-~
Involucra a los servidore, públicos y contriltí,tas de todas las
dependencias d ••1 MirlJUlticia. quienes prOUlran una comunicacrón
efectiva y de doble vía entre el M,nisterio y sus grupo, de interés,
con procems parlicip.¡tivosque p,omUl;'Van el gobierno abierto.
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El contexto normativo, está basado en Leyes, Decretos, Resoluciones y documentos CONPES,
todo este marco permite organizar la línea del plan de participación ciudadana. También, se articula
con los ODS, el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan Estratégico Institucional y el Plan de Acción
Institucional.
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Convocatoria Grupos de interés

Se presenta al Comité, las etapas de la construcción del Plan de Participación Ciudadana, la cual
tuvo gran éxito gracias a los enlaces que cada una de las dependencias designó.
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Como resultados de la construcción colaborativa obtenida de los eventos, se tuvo una interacción
en todos los medios tecnológicos, donde se alcanzaron 724.522 de consultas alcanzada, 326.693
interacciones ciudadanas. La conclusión, es que la participación de los ciudadanos, se dio en 28
departamentos y 156 municipios del pais, especialmente en Antioquia, Atlántico y Bogotá y se
recogieron 855 comentarios o sugerencias.

Resultados Construcción Colaborativa ¡1I.f"t-" .,~ú! Estructura de Plan ¡A.-Jó,{" r,_.M

la carn¡qlil en tlftU

-------- ---_._-- - - -_ .

COI1ditlonesltlshhICloMles Fomento de te tUl:ure
ldOnf!es pelele promotl6ll tnstllutlonlll de

cla le parllc!¡lfltlOn plIrtklpeclOn tludadarlll

Total 43 Activldadl:$

Estratrgln

PromoeIOn electlYade le
perlielpetlOn tfucladllf\ll
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, aportas de la
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Se presenta al comité el resumen del documento Excel de la estructura del plan de Participación
Ciudadana donde se reúnen 43 actividades enfocadas en tres estrategias: la primera "promoción
efectiva de la participación ciudadana", con 29 actividades donde la mayoría son misionales y sus
espacios son presenciales, virtuales y se realizan a nivel nacional. La segunda "las condiciones
institucionales para la promoción de la participación ciudadana" está en cabeza del Grupo de
Servicio al Ciudadano. La tercera estrategia "Fomento de la cultura Institucional de participación
ciudadana" se desarrolla con el apoyo de los grupo de la secretaria general y tiene como finalidad
la promoción de la cultura institucional.
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Se da paso a que los integrantes del comité realicen preguntas, inquietudes o aportes a la
información relacionada con el punto 11. Al respecto, se presentan las siguientes observaciones:

l. El Doctor Reymundo Sojo Ortiz: Pregunta: "¿Las ferias de Servicio al Ciudadano se han
pensado hacerlas virtualmente?"
Respuesta: Hasta el momento no se han recibido lineamientos sobre las fechas de las
ferias de servicio al ciudadano.

2. Tatiana Romero informa: "las acciones que estaban previstas para justicia formal que se
iban a desarrollar presencialmente en territorio priorizados, se van a llevar a cabo, ya sea
acompañadas de la virtualidad o a través de procesos de formación online, pero sin alterar
el cronograma inicialmente previsto, de acuerdo a las circunstancias que se están
presentando y aquellas que indispensablemente requieran una presencia en territorio pues
se llevarán a cabo en el segundo semestre"

3. El doctor Diego Fernando Bustos Jefe Oficina de Control Interno interviene: "( .. .) me
gustaría que se revisará el plan en relación con una serie actividades, que se están
promoviendo y que están relacionadas fundamentalmente con la actividades de
socialización Intema en la entidad, sobre diversos aspectos administrativos, ejemplO, el
tema de la participación para la elaboración de códigos, o la participación para determinar
elementos ue osibiliten el servicio de cafeterla de manera más ó tima, ue a mi 'uicio,
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realmente no deberian ser considerados como parte integral del plan de cultura de
Participación Ciudadana. Siento yo, que están más acordes con instrumentos de
socialización, o esquemas de socialización de productos y servicíos al interíor de la entidad,
y no tienen reflejo por un lado con la participación activa de la ciudadania en la gestión
pública, ni tampoco, en el control social de la ciudadania a la gestión nuestra. El modelo o
mejor el manual operativo del Modelo Integrado de Planeación y Gestión, tiene una serie de
componentes que integran la participación ciudadana y qué son evaluados
permanentemente por el modelo integrado de planeación y gestión para que justamente la
entidad se interprete como una entidad madura en relación con la integración de aspectos
relacionados con la participación ciudadana (.. .) me gustaria que se revisaran si esas
actividades que parecieran más de socialización asociadas a productos internos de entidad
y a participación interna de los funcionario en la entidad, si deberian estar consagrados en
este plan"

4. Frente a la observación la coordinadora del Grupo de Servicio al Ciudadano, Claudia
Mayelly Vela informa que el plan de participación ciudadana, este año no solamente se hizo
para cliente externo, sino también para el cliente interno, por eso, en la estrategia 3, de
fomento de la cultura institucional, se generaron algunas acciones en este sentido.

5. La presidenta del comité Doctora Naslly Raquel Ramos Camacho observa la necesidad de
excluir del plan lo relacionado con el servicio cafetería, ya que se ha evidenciado que no es
una alternativa económicamente viable. Igualmente se debe excluir las actividades
relacionadas con la implementación del Plan Institucional de Capacitación ya que no tiene
nada que ver con el objetivo del servicio al ciudadano"

Como resultado de las intervenciones, los integrantes del comité concuerdan en aprobar el Plan de
Participación Ciudadana siempre y cuando se realicen los ajustes planteados en las observaciones
hechas anteriormente.

Punto 12. Plan de trabajo acompañamiento implementación del Modelo Integrado de
Planeación y Gestión - MIPG.

Este punto es presentado por Miguel Antonio González Pinzón, contratista de la Oficina Asesora
de Planeación, quien hace su intervención informando que desde la OAP, se está trabajando en el
plan institucional para fortalecer el Modelo Integrado de Planeación y Gestión.

En el mes de febrero se diligenció el formulario único de registro a la gestión FURAG, obteniendo
el certificado de cumplimiento en el diligenciamiento total de 487 preguntas de la vigencia del 2019.
A partir del mes de marzo y en el transcurso del mes de abril, se viene elaborando el plan de
mejoramiento con cada una de las dependencias y procesos, teniendo en cuenta, cada una de las
respuestas y preguntas del formulario.
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Plande Trabajo Institucional MIPG

----_ ...-.. ....-
Se espera que, para el mes de mayo, el Departamento de la Función Pública de a conocer los
resultados del FURAG, que permitirá, si es necesario, la modificación del plan inicialmente
formulado.

Se da paso a que los integrantes del comité a que realicen preguntas, inquietudes o aportes a lo
presentado en el punto 12. Al respecto, no se presenta ninguna observación por parte de los
asistentes por lo que se da continuidad al siguiente punto de la agenda.

Punto 13. Proposiciones y varios.

La Secretaría Técnica pone a consideración el punto 13, preguntando a los asístentes, si alguien
tiene algún comentario.

Interviene el Doctor Diego Orlando Bustos Forero, Jefe Oficina de Control Interno, quien informa
que entre los meses de abril y mayo, las dependencias recibirán la retroalimentación sobre el
avance del plan de mejoramiento, la cual es una variable importante del modelo estándar de control
interno, que hoy, aparece integrada con el modelo integrado de planeación y gestión. Esta
retroalimentación evalúa el avance de los planes de mejoramiento relacionados con los hallazgos
de auditoría interna. Estos seguimientos y controles que realiza la Oficina de Control Interno
determinan el estado del plan de mejoramiento y señala si este se encuentra en término, vencido,
o cumplido.

No se presentan más proposiciones por parte de los asistentes al comité, razón por la cual, siendo
la 1:34 p.m., se da por terminada la sesión

Compromisos para próximo comité

TEMA COMPROMISO RESPONSABLE FECHADE
ENTREGA

Punto4.
Presentaciónde
resultadosdelPlan

Estratégico
Institucional2020
concorteal 31 de
Marzode2020
Punto7.

Presentación
Estrategiade
Rendiciónde

Remitir a cada director una comunicación
informándolelos indiciadoresquenohan

tenido avance

Definir los mecanismos tecnológicos para
realizar las audiencias

OficinaAsesorade
Planeación

OficinadePrensay
Comunicaciones

Próximocomité

Próximocomité
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Cuentas a la
Ciudadania

Punto 11. Plan de
Participación

Ciudadana MJD

Ajustar el Plan de Participación
Ciudadana del MJD.

Grupo de Servicio al
Ciudadano

Próximo comité

iFIRMAS.--

.ANEXOS

ANALORENA HABIB CAÑIZALES
Jefe Oficina Asesora de Planeación
Secretaría Técnica del Comité

Se anexa a la presente acta:
1. Archivo power point "Comité Gestión y Desempeño Institucional 29 abril 2020".
2. Archivo Excel "Seguimiento PEI a 31 de marzo 2020"
3. Archivo Excel "Seguimiento PAI a 31 de marzo 2020"
4. Archivo Excel "Cronograma del Plan de Participación Ciudadana 2020"
5. Se adjunta fotos del comité
6. Se adjunta imágenes de chat

5. fotos comité
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